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EJECUTIVO LABORAL 
Radicación Nº 686893189001-2022-00023-00 
 
Al Despacho del señor Juez para lo que estime pertinente.   
 
 

San Vicente de Chucurí Santander, 29 de abril de 2022 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

San Vicente de Chucurí, Santander, dos (02) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 
 
Póngase en conocimiento de la parte interesada las respuestas remitidas a la 
fecha por las entidades bancarias, en atención a la orden de embargo decretada.  
 
De otra parte, la abogada DIANA MARCELA VANEGAS GUERRERO, solicita se 
aclare que actúa como apoderada judicial del demandante ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA, tal y como se 
prueba en el certificado de existencia y representación de LITIGANDO PUNTO 
COM. 
 
En tal sentido, se aclara que, habiéndose otorgado poder a la persona jurídica 
LITIGANDO PUNTO COM y encontrándose inscrita la abogada DIANA MARCELA 
VANEGAS GUERRERO en el certificado de existencia y representación para 
actuar en los procesos en los que es apoderada dicha empresa, la profesional, en 
este proceso, actúa como apoderada judicial de ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA.  
 
NOTIFÍQUESE 
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